RES.Nº 419/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 1º DE FEBRERO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000222, Ent N° 212/17)

VISTO:  las  actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas, Dirección General Impositiva  (DGI), relacionadas con la suscripción de un convenio con la  Fundación Para el Apoyo a la Facultad de Ciencias Económicas y de Administración de la Universidad de la República (La Fundación); 

RESULTANDO: 1) que el Convenio suscrito con fecha 16/12/16, tiene por objeto la capacitación de funcionarios de la DGI, en las distintas materias impartidas por la Facultad de Ciencias Económicas, así como cualquier otra temática que revista interés; 

 2) que la capacitación se realizará a través de la Fundación, la que también proporcionará la infraestructura informática necesaria para que la actividad de capacitación sea desarrollada con éxito (Entorno Virtual de Aprendizaje - eMoodle);

 3) que, durante el desarrollo de las actividades, la DGI pondrá a disposición el espacio físico en caso de corresponder, el equipamiento informático, el servicio de redes y demás apoyos de infraestructura y logística necesarios para el correcto desarrollo de las actividades, así como también toda la información que se requiera;
 4) que los montos, la forma de pago, condiciones, plazos y mora, serán establecidos en acuerdos específicos;
CONSIDERANDO: 1) que la contratación puede realizarse en forma directa, conforme lo dispone el Artículo 33 Literal C, Numeral 27 del TOCAF, el cual señala que se podrá contratar bienes o servicios por parte de los organismos señalados en el Artículo 2 del TOCAF, cualquiera sea su modalidad, con asociaciones o fundaciones vinculadas a la Universidad de la República; 

2) que los acuerdos específicos deberán remitirse para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Auditor según corresponda; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) No formular observaciones al convenio suscrito; 
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 2); y
3) Devuélvanse los antecedentes a la Administración actuante.-
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